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EL CONGRESO LA APROBÓ SIN TENER COMPETENCIA

InvalidalaSCN 62artículos
delaleylocalsobrepenales
Emitir normas sobreejecucióndepenas es facultadde la
Federación,señala//La ponente fue la ministra Esquivel

La Suprema Corte de Justicia de
laNación(SCJN) invalidó62 delos
142artículosdelaLey deCentros
PenitenciariosdelaCiudaddeMé-
xico (LCPCM). La mayoríadelos
ministros señalóquelosdiputados
localesinvadieronatribucionesdel
CongresodelaUnión allegislarso-
bre un tema que es competencia
exclusivade la Federación.

El artículo73delaConstitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos estableceexplícitamen-
te que emitir leyesen materia de
ejecucióndepenases competencia
de la Federación,y que incluso ya
existeuna leyespecífica.

La ministra ponente, Yasmín
EsquivelMossa, explicóquelaLey
Nacional de Ejecución Penal, en
su artículo primero estableceque

“dichoordenamientodeberáob-
servarseduranteelinternamiento
por prisión preventiva en la ejecu-
ción depenasy en lasmedidasde
seguridad impuestas como conse-
cuencia de una resolución judicial,
así como en los procedimientos
para resolver las controversias
que surjan con motivo de la eje-
cución penal y regular los medios
para lograr la reinserción social.
En consecuencia, ninguno de es-
tos aspectospuedenser regulados
por las legislaturas estatales, ni
siquieraen forma dereiteración”.

El proyecto original proponía
invalidar un artículo más de la
LCPCHM,el34, que fueadicionado
después de que la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos
(CNDH) presentó ante la SCJN
la acción de inconstitucionalidad
impugnando la ley capitalina.Es-
quivel propuso también anular

dichoartículoargumentandoque
adolecíade las mismas fallasque
elresto, pero la mayoría de los mi-
nistros determinó que no pueden
hacer extensiva una invalidez en
contra de un ordenamiento que
no fueimpugnado en la demanda
original.

El argumento
“En consecuencia, al tratarse de
normas queregulan aspectosdel
régimendeinternamientodeper-
sonas privadas de la libertad, con
la finalidad de que obtengan las
condicionesnecesariaspara desa-
rrollar una vida digna y contribuir
al goce efectivo de sus derechos
humanos, este alto tribunal con-
sidera fundado el concepto de
invalidez de la comisión accio-
nante,ya que resulta claro que el
Congreso de la Ciudad de México

carecía de competencia para le-
gislar sobre la materia relativaa
la ejecución de penas, en virtud
de que, como se analizó, esa ma-
teria compete exclusivamente al
Congreso de la Unión, conforme
lo dispone el artículo 73,fracción
XXI, inciso c, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que establece la facul-
tadúnicapara legislarenmateria
de ejecuciónde penas”,señala el
proyecto aprobado por mayoría
de nueve votos.
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A La Suprema Corte de Justicia
de la Nación determinó que
diputados locales invadieron
facultades del Congreso de la
Unión, por lo que invalidó 62
artículos de la Ley de Centros
Penitenciarios de la Ciudad de
México. Foto Pablo Ramos
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Invalidan Ley
de Centros

Penitenciarios

POR DAVID VICENTEÑO

El pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación

(SCJN) declaró la incons-
titucionalidad de diversas

disposiciones de la Ley de
Centros Penitenciarios.

Ayer se resolvió la Acción
de Inconstitucionalidad

145/2021 promovida por la
Comisión Nacional de De-
rechos Humanos, en contra
de las reformas publicadas
el 2 de septiembre de 2021.

La ministra ponente,

Yasmín Esquivel Mossa,
planteó en su proyecto que
el Congreso capitalino care-
ce de competencia para re-
gular, en términos de lo que
ya establece el artículo 73
de la Constitución.

Dicho artículo indica que

es el Congreso de la Unión
el que emite normas rela-
cionadas con la regulación
de las bases de datos de las

personas privadas de la li-
bertad, así como las entre-
vistas ycomunicación.

También se excedió al

legislar en materia de capa-
citación para el trabajo.
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CÁRCELES

* La Suprema
Corte de Justicia de
la Nación (SCN)
invalidó más de
60 artículos de
la Ley de Centros
Penitenciarios
de la Ciudad de
México porque,
dijo, los legisladores
locales invadieron
las competencias del
Congreso de la Unión
DIANA MARTINEZ

LACORTE
ARTÍCULOS
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» CORTETIRAMITADDELEY
PENITENCIARIADECDMXP 10

Corte tira casi la mitad
de la Ley de Centros
Penitenciarios de CDMX

Congreso de la capitaldel país,
invadióatribucionesdelCongresode laUnión

POR CLAUDIA BOLAÑOS

nacionAcontrareplica.mx

1considerarqueelCon-
greso de la Ciudad de
México invadió atribu-
cionesdelCongresode
la Unión, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
invalidó 62 de los 142artículos de la
Ley de Centros Penitenciarios de la

capitaldel país.
El Pleno avalóel proyectode lami-

nistra Yasmín Esquivel Mossa, sentencia

quetendráefectosretroactivosapartir
del 3 de septiembrede 2021,fechaen
que entróen vigor lamencionada ley.

Dicho proyectoproponía declarar
la invalidezde 63 artículos,pero no se
alcanzaron los ocho votos para decla-
rar inconstitucionalel artículo34,por
lo que continuará vigente.

Incluso, la ministra explicó que
la fracción 21 del artículo 73 consti-
tucional, faculta exclusivamente al

Congreso de la Unión para expedir la
legislaciónúnicadediversasmaterias,
entrelascualesseencuentralarelativa

a la ejecución de penas que regirá en
todala República.

Mencionó que en la Ley Nacional
de EjecuciónPenal,el Congresode la
Unión estableció que dicho ordena-
mientodeberáobservarseduranteelin-

ternamiento por prisión preventiva,en

laejecucióndepenasy enlasmedidasde
seguridadimpuestas,comoconsecuen-
cia de una resoluciónjudicial,así como
en los procedimientospara resolverlas

de
la ejecuciónpenaly regularlos medios
controversiasquesurjanconmotivo

paralograrla reinserciónsocial.
Ningunodeestosaspectospuedenser

reguladospor las legislaturasestatales.
Añadió que la ley local incide en la

regulaciónde las basesde datosde las
personas privadasde la libertadque in-
gresanaloscentrospenitenciarios,delas
entrevistasy comunicación con el exte-
rior, ya sea con defensores o familiares,

enlacapacitaciónparaeltrabajoy admi-
nistración de las o remunera-

ciones; en la atención médica e higiene
y en eltratamientode adicciones.

Además,en elrégimendevisitasge-
neraleseíntimas,asícomolosderechos
de laspersonasprivadasde su libertad.

“Enconsecuencia como estoscasos y
muchosmáslasnormasreclamadasinci-
denelinternamientodelaspersonaspri-
vadasde lalibertad,elproyectopropone
concluirqueresultaninconstitucionales
por haberseexpedidosin competencia
constitucionalparalegislarenlamateria
deejecucióndepenas”,expuso.

El fallo derivó de una acción de in-

constitucionalidadinterpuestaporlaCo-
misión NacionaldeDerechos Humanos
(CNDH).e
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SIN invali-
dó

Cuartoscuro



El Economista

Sección: Política y Sociedad Página: 42,43

2023-07-12 03:12:52 228 cm2 $26,500.17 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Signos
vitales

 

AlbertoAguirre
alberto.aguirreGeleconomista.mx 

La fuerza de
la sociedad civil

a narrativaoficial— apoyada en “datosde inteli-
gencia”— ubicóeldomicilioparticularde Claudio
X. Gonzálezcomola sededondese incubóelFren-
teAmplioOpositor.Poresacasona —ubicada en la
barrancade unbarriolujoso,en loslímitesdelEsta-

do de Méxicoy laCDMX- handesfiladolosdirigentes
delPAN, delPRIy delPRDpara intrigarcontralaCuarta
Transformacióny másrecientemente,ungira XóchitlGál-
vez como su apuesta para el 2024.

DesdePalacioNacionalhanmachacadoconesaver-
sión,incompletae inexacta.Peronoes laúnicateoríade
una conspiraciónacuñada en elSalónTesorería.En to-
do caso —faltódecir— elnacimientodelFrenteAmplio
tuvootropromotorincesante,elexdirigenteempresarial
Gustavode Hoyos Walther,y una cuartaformaciónal
margende lospartidospolíticos:la agrupaciónhora,
de laquenacióelFrenteCívicoNacional,quecoordina
JoséGuadalupeAcostaNaranjo.

De hacetresaños datanlosprimeroscontactosentre
losdirigentesciudadanosy loslíderespartidistas,conel
primerobjetivode consolidarel“bloquedecontención”
conformadoenelCongresode laUnióny evitar

loscomiciosdel2021.
Esasnegociacionesincluyeron—de acuerdo

al testimoniodedos participantesenesosdiálo-
gos— al dirigentenacionaldeMovimientoCiu-
dadano, DanteDelgado Rannauro,quiendes-
de entoncesdeclinóla invitaciónpara sumarse
a una“mesade acuerdos”.

Pasada laaduana de laseleccionesinterme-
dias siguieronlasconversaciones.Si bienDan-
temantuvosu posturainicial,otroslíderesdel
partidonaranjaaceptaronparticiparen losdiá-
logos.Y es que el resultadoelectoralno deja
espacio a duda: la oposición —con MC- su-
mó 23 millones de votos, dos más de la alian-
za oficialista.

En el 2024, con NG, el triunfo estaría al
alcance de la mano. Sin MC... ¿más de lo
mismo

El 2024 insisten — requiereun pactode
unidad que involucrea loscuatropartidospo-
líticos,perotambiéna lasorganizacionesde la

noseentusiasmaconelestablishmentpartidista.
¿Al abstenersede registrascandidato,MC hi-

zo perderAlejandradel Moral? En todo caso
fueunacarambolade tresbandas,pueslascú-
pulasde la coaliciónVa porMéxico quedaron
tocadasconesaderrota.

De la contencióna Morena, a loscontrape-
sos al Ejecutivo...laoposiciónha afinadolami-
ra en vísperasde los comiciospresidenciales.
ElfactorXóchitlha marcadoel iniciodelproce-
so de seleccióndelcandidatopresidencial,pe-
rotambiénhadejadoverfisurasenelbloque.

Los líderesdel PAN, del PRIy del PRD han
honradolapalabraempeñada,perolaspresio
nesexternas—enfocadas ahora en la nomina
ción— puedendar al trasteconestostresaños
de esfuerzosunificadores.

ElPANyel PRIhabíanpactadoelsigladode
las candidaturasdel2024 y un procesode se-
leccióndel abanderado presidencial.Perola
pasarelade lospresidenciablesy el métodode

Efectos secundarios
RESOLUCIÓN. ElPlenode laSupremaCortede
Justiciade la Nación declaróinconstitucionales
diversasdisposicionesde laLeydeCentrosPeni-
tenciariosde laCiudad de México, ordenamien-
toexpedidoporelCongresocapitalinosintener
competenciaconstitucionalpara legislaren ma-
teriadeejecuciónde penas.Elproyectofuepre-
sentadopor la ministraYasmínEsquivelMossa.
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SASKIANIÑO
DERIVERA

Cuidar a
niños y niñas
en situación
de violencia

1directordelpenal me dejó
E en la puerta del reclusorio;

no tenía permiso él para
entrar. Quienes daban los permi -
sos eran los propios internos.

Al entrar,dentro de una celda,
había un bebé sentado comiendo
pastel de chocolate y una Coca
Cola; no le calculé más de 8 o 9
meses. El dormitorio y la celdaes-
pecialmente tenían un olor im-
pregnante de mariguana. Sentí
como me mareé de entrar al pe-
queño espacio donde lamamá del
menor hacía la limpieza.

—“¿Cuántos meses tiene tu
bebé?” —pregunté con el fin de
hacer conversación.

— ¡Tiene dos años!” —me
contestó molesta.

El bebé no podía sentarse solo
y necesitaba una almohada es-
pecial que lo contuviera. Clara-
mente las drogas y la reclusión
ya habían generado consecuen -
cias severas en su desarrollo.

A los pocos meses de este su-
ceso en elya extinto penal del To-
po Chico, en Nuevo León, surgió
el motín más sangriento, hasta
ese momento, de la historia de
Latinoamérica. Dentro había más
de 72 menores que no pudieron
ser evacuados a tiempo. Ellos y
ellas atestiguaron en primera fila
laviolencia que dejódecapitados,
mutilados y asesinados.

Un estudio hecho por la orga-
nización Reinserta sobre mater-
nidad y paternidad en reclusión
(2019),determina que hay alrede-
dor de 500 mil menores de edad
que visitan o viven en las cárceles
con sus papás ymamás.

La semana pasada, el secreta-

de Mé-
xico, junto con la fundación Rein -
serta,inauguró el primer espacio
a nivel nacional para niños y ni-
ñas que visitan a sus papás en re-
clusión. Dentro del penal de Chi-
conautla, en Ecatepec, lo que una
vez fue un basurero, hoy tiene el
único espacio que protege a los
menores de ser víctimas de lavio-
lencia de un reclusorio. Dicho es-

Martínez-Celis, del Estado

pacio tiene una entrada y salida
diferentea lageneral para que,en
caso de una emergencia, poda-
mos evacuar primero a los meno -
res y salvaguardar su vida.

Un espacio así parecería una
obviedad. Cuidar a los niños en
situación de violencia debería ser
una prioridad de cualquier go-
bierno. Gracias, Estado de Méxi-
Co,por poner la primera piedra.

Esperemos que sirva como
inspiración para otros estados y
no volvamos a tener niños y ni-
ñas en situaciones de riesgo por
culpa del gobierno. e

Presidenta de Reinserta
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